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DOS DISCURSOS.

Cumpliendo lo ofrecido, damos hoy á co
nocer á los lectores de E l Defensor los dis
cursos pronunciados en la inauguración del 
Círculo conservador de esta capital por los 
Sres. D. Eduardo Rodríguez Bolívar, expresi
dente de la Diputación provincial, y el exce
lentísimo señor don Francisco Romero Ro
bledo, exministro de Gobernación.

Habló primeramente el Sr. Rodríguez Bo
lívar, manifestando que tomaba la palabra 
por tres motivos: por corresponder á los de
seos de sus amigos; por tributar un homena
je de respeto al Sr. Romero Robledo, y por 
satisfacer la imperiosa necesidad de demos
trar que el partido conservador no ha muer
to, como lo demuestra el acto que se cele
braba. Añadió que no lia muerto, porque 
nada puede morir sin haber antes cumplido 
el fin de su destino.

Continuó el orador diciendo que en no 
haber consolidado del todo cuanto se propu
so el partido conservador, se fundan sus ene
migos para detractarlo como inútil é inefi
caz, sin pensar que esto precisamente es lo 
que más garantiza su vida.

Para probar este aserto, extendióse en al
gunas consideraciones filosóficas.

Dijo que el partido conservador apareció 
y vino al poder enmedio de los desórdenes 
de la revolución del 68, y que en aquellas 
circunstancias devolvió á España sus insti
tuciones monárquicas por medio de la res
tauración, concluyendo las guerras civiles de 
Cuba y de la península, y que aunque se di
ce que su terminación se debe á los esfuerzos 
de anteriores Gobiernos, esto no es cierto.

El orador, en un largo periodo, se esfuerza 
en probar sus afirmaciones.

Sigue el Sr. Rodríguez su peroración, di
ciendo que cuando el partido conservador se 
ocupaba en cicatrizar las heridas del país, 
fué llamado á los Consejos de la Corona el 
partido liberal-dinástico. «¿Podrán los actua
les gobernantes—anadia el orador—corres
ponder á la misión que les ha sido confiada? 
¿Serán ellos capaces de continuar la obra em
prendida hace seis años, llevando á puerto la 
nave todavía débil de nuestro destino políti
co? Desgraciadamente, no; porque esa agru
pación que constituye el fusionismo, y que 
hoy ha dado en llamarse partido liberal-di
nástico, no es propiamente tal partido, ni 
tiene condiciones para realizar el bien del 
país que, como único fin, se deben proponer 
todas las colectividades de su clase. Un par
tido político no es más que la representación 
orgánica de una aspiración de la sociedad 
extendida á todos los órdenes de su vida. De 
modo que, según este concepto indiscutible, 
la cualidad esencial de todo partido, como la 
de todo ser en la Naturaleza para el desen
volvimiento de su vida, es la de su organis
mo; ó lo que es igual, la de obedecer en su 
formación y en su desarrollo á un principio 
activo y constante de unidad, que sirva de 
base y rija todas sus determinaciones. Sin 
organismo no hay partido, como sin orga
nismo no hay vida. ¿Llamaríais, por ventu
ra, sér activo, ni por consiguiente ser vive, 
ni siquiera sér, á cualquier agrupación for
mada en la Naturaleza por mero accidente 
y por agregación ó justaposicion de partes 
heterogéneas? Pues del mismo modo no se 
puede llamar partido á cualquiera agrupa
ción de hombres políticos sin unidad de pen
samiento y acción, sin actividad interna, sin 
fin propio; mezcla confusa y fortuita de ele
mentos dispersos, espuesta á deshacerse al

influjo del primer agente á que se someta 
(Aplausos).

«Y estas son, efectivamente, las condicio
nes en que se halla esa agrupación que hoy 
ha dado en llamarse partido liberal-dinástico. 
Compónese, en primer término, de los cons
titucionales, desmembración de antiguo par
tido progresista; monárquicos primero; re
volucionarios después; dinásticos mas tarde 
de la casa de Saboya; republicanos luego 
é indecisos durante la restauración hasta 
conseguir el poder, que ha sido siempre su 
único objeto. Compónese además de los lla
mados muralistas, grupo microscópico, in
coloro, representación no más que de disi
dencias de partido, y que expresa ese térmi
no medio de todos los sistemas eclécticos, 
que, en fuerza de querer atribuirse la virtua
lidad de principios opuestos, toman única
mente lo débil de cada uno de ellos, ha
ciéndose incapaces de toda resolución fecun
da. Compónese, en fin, de los campistas es
pecie de hipoteca viviente á responder de las 
veleidades sagastinas (ruidosos aplausos), cu
ya significación está reducida á la de una 
personalidad que, aun cuando respetable por 
su historia militar y su fé'dinástica, carece 
en absoluto de todo valor en la política.»

Censuró seguidamente la benevolencia con 
los partidos democráticos, y añade: «¿Com
prendéis que los liberales-dinásticos puedan 
interpretar fielmente las aspiraciones del 
país, constituyendo un gobierno fuerte y 
mantenedor de las instituciones que se le 
confiaron? ¿Creeis que entre tales gobernan
tes pueda haber unidad de principios, de 
procedimientos, de acción, para introducir 
el bien que todos tenemos derecho á esperar 
de ellos? Vana quimera sería el imaginarlo. 
El mal nombrado partido liberal-dinástico 
representa solo una verdadera coalición que, 
como todas las de su clase, podrá tener la 
fuerza del ariete para derribar cuanto se le 
oponga; pero la virtud de organizar, nunca. 
Todos saben y ven el espectáculo que este 
Gobierno está ofreciendo en todas partes con 
ese horrible contubernio que hace pensar 
que los liberales-dinásticos son republica
nos, ó qne ciertos republicanos son monár
quicos; y yo no tengo necesidad de expresar 
aquí otra cosa para persuadiros de la verdad 
de mis palabras, porque esta verdad está en 
vuestra conciencia y en la de la mayoría de 
los españoles.» (Aplausos).

Terminó el Sr. Rodríguez Bolívar su dis
curso, dando las gracias en nombre de la 
Comisión al Sr. Romero Robledo, por haber 
asistido á la inauguración del Círculo. 

D isc u r so  del $i*. H om ero  R o b led o .
Empezó el ex-ministro de Gobernación 

dando las gracias por los obsequios que le 
tributaban; dijo que se congratulaba del vi
gor de su partido y que no cejará, «pese á 
quien pese, en la defensa de sus principios á 
pesar de la inaudita persecución que viene 
sufriendo.» Calificó de funesta la política de 
benevolencia de la situación para con los 
partidos democráticos; dijo qne tal conducta 
tiene ya profundamente alarmados los senti
mientos monárquicos del país. Añadió que 
los partidos democráticos creen próximo el 
triunfo de la República, y dijo: «No sé cómo 
con semejante política pueden dormir tran
quilos los ministros del Rey D. Altonso XII.»

Compara la situación actual del partido 
conservador y dice que es exactamente la 
misma que al tiempo de la proclamación de 
don Alfonso XII.

Hace la apología de su partido y dice: 
«¡Qué contraste con la conducta del actual

Gobierno! Inspirado constantemente por el 
rencor al partido liberal-conservador, fsin 
cuidarse de lo que este representa ni de los 
deberes que á él le imponen el ejercicio del 
poder en nombre del Rey, marcha sin cri
terio fijo, escudriñando en cada localidad 
dónde arden las pequeñas pasiones, dónde 
anidan los mayores enemigos personales de 
los hombres de la' pasada administración, y 
sin cuidarse de su color político, sean car
listas, republicanos, moderados-historíeos, 
sean lo que sean, si se prestan á su vengan
za, le entregan sin medida la representación 
del poder público, y ora por medio de la vio
lencia brutal ó de falsificaciones audaces é 
inconcebibles, se apoderan de los munici
pios, como ha sucedido en las pasadas elec
ciones municipales. A veces valiéndose de ta
les agentes contra escasas minorías que du
rante estos seis años últimos han llevado la 
representación del partido constitucional, y 
ahora se ven pospuestas porque honrada
mente se han negado á servir de instrumento 
á tanta vil pasión. Estas son las consecuen
cias de la existencia de nn Gobierno que ca
rece de opinión en el país, y que en contras
te con lo que hicimos, halaga á los republi
canos, vive de su prestada benevolencia y 
persigue en nombre del Rey, con notoria in
fracción de las leyes, á todos los monárqui
cos probados que hay en el país. (Bravos, re
petidos) .»

«A seguir por este camino, añade el orador, 
y á emplearse los mismos procedimientos en 
las futuras elecciones á Córtes, temo, amigos 
mios, que aquellas no se verifiquen sin que 
sean procesados la mayoría de los hombres 
honrados, sin que se encuentren procesados 
todos los partidarios de Alfonso XII.»

Aconseja la lucha en los próximos comi
cios, por más que cree la lucha desigual.— 
«Los liberales-conservadores — añade — lu
charán, sufrirán impasibles la persecución y 
hasta el martirio, para tener el derecho de 
defender la rectitud de sus propósitos y la 
lealtad de sus convicciones en todas partes, 
en la tierra y en el cielo.» Dice que la be
nevolencia con los partidos democráticos 
durará hasta las elecciones, «pero pasarán 
las elecciones, pero llegará el momento en 
que esos aliados del gobierno del Rey crean 
llegada la hora de dar un mayor avance en 
su camino,y entonces gritarán y entonces di
rán al Gobierno:—Aquí estamos unidos; de
jadnos libre el paso.»

«Sonará esa hora que ha de dar compensa
ción á nuestros sufrimiento de hoy; entonces 
comprenderemos qué importancia daban á 
la benevolencia los que la prestan al Gobier
no actualmente, qué razones ó qué prendas 
tenían del Gobierno para fomentar sus ilu
siones; entonces oiremos revelaciones que 
no es a nosotros á quienes nos han de cau
sar extrañeza; pero entonces también será 
llegada la hora de que más se pronuncie el 
fallo justo de la opinión en pró del partido 
conservador, que no pacta ni transige jamás 
con los enemigos de la monarquía; acaso 
también la ruptura de la benevolencia cues
te sangre y hondos trastornos al país; los 
conservadores nos encontraremos libres de 
toda responsabilidad, porque hoy sabemos 
prever y dar la voz de alarma, y mañana, 
como siempre, cumpliremos con nuestro de
ber, al lado de la monarquía. (Grandes 
aplausos).»

Terminó el Sr. Romero Robledo su dis
curso, brindando por S. M. D. Alfonso XVII 
y por el Excmo. D. Antonio Cánovas del 
Castillo, jefe del partido conservador.

COMUNICADO. •

ESTADO DE LA ADMINISTRACION 
E T V  C3-XJ-A.3ZÍJ3C:-

Faltan manos y plumas para referir lo que sucede 
en la referida población desde principio del siglo 
actual.

Se puede asegurar, desde que se instaló el Muni
cipio, que en él figuraron caciques religiosos, alia
dos con otros hombres egoístas y ambiciosos. De 
esta clase han abundado en esta avasallada locali
dad, y tanto es así, que apoderados de su adminis
tración pública, la han manejado á su gusto y pla
cer. barrenando para esto las leyes y la moral: sus 
vicios y defraudaciones dieron principio por apro
piarse con el mayor cinismo de gran parte de la 
propiedad territorial perteneciente al patrimonio 
sagrado de este común de vecinos, que adquirió por 
mercedes.y títulos onerosos del Estado, rigiéndolo 
D. Fernando y D.a Isabel de Castilla, mas D. Fe
lipe IY.

A pesar del omnímodo poderío de los aludidos, 
prepotente en ocasiones el pueblo, haciendo un 
esfuerzo para sacudirse de su yugo tiránico, pudo 
arribar á formar su Ayuntamiento, y en esta posi
ción tan dignos conservadores de la cosa pública, 
hicieron defensas extraordinarias por defender los 
intereses de sus convecinos y sacarlos por consi
guiente de las garras de los leones que los devo
raban.

Desgraciadamente los trastornos políticos que 
ocurrieron á principio del siglo actual con la guerra 
de la Independencia y los que después se han ve
nido presentando, volvieron á enervar la acción de 
los defensores del patrimonio común, y sus usurpa
dores, prevaliéndose de aquellos y figurando en los 
citados trastornos con evoluciones vergonzosas, vol
vieron á ejecutar actos de dominio, en lo que en 
particular jamás les corresponde, y de aquí que han 
improvisado capitales de grande entidad, con los 
que medran y se nutren con perjuicio enormísimo 
de los que debían disfrutar de aquello qne sus ma
yores adquirieron para su beneficio y bienestar.

Se infiere de lo expuesto que, con tales elementos 
de lucro, los intrusos de tal propiedad han venido 
sosteniéndose en su prepotencia y dominación, ad
quiriendo luego influencias r  relaeion«3 con las que 
con sus dichas evoluciones políticas han conseguido 
entorpecer y retardar el curso legal y justo de los 
expedientes levantados contra sus escandalosas de
masías; y durante este vaivén, Guadix lamenta con 
acibarada amargura la más espantosa miseria, 
cuando por naturaleza le corresponde ser una de las 
poblaciones más opulentas de esta provincia.

En lucha constante esta ciudad con sus detracta
res y advenedizos aliados, con ellos sin embargo su 
voz se pierde en el espacio de las mentiras de los 
que monopolizan sus intereses.

Al tenar de lo expuesto, se vienen manejando los 
ramos de esta Administración municipal, por lo que 
es preciso que las autoridades superiores adminis
trativas y judiciales de esta provincia, y aun al Go
bierno Supremo de la Nación, fijen su vista de jus
ticia hacia un pueblo que se eucuentra vilipendiado 
escarnecido y sin defensa por las referidas causas, 
haciendo pase su administración á personas quo me
jor miren por la misma, y de esta manera cesarán 
los conflictos miserables de su vecindario.

Para conseguir tan laudable objeto, es urgentísi
mo que el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
acuerde llamar á su inspección el expediente del des
linde de los terrenos comunes de esta ciudad, que 
dió principio en el año de 1857, y que ¡í pesar de es
tar acordado en 1873 el que con brevedad se conti
nuase, yace en el más completo olvido, á fin de que 
las usurpaciones de que se hace mérito cesen per 
completo, que es lo que resisten tenazmente sus au
tores, y de e3ta manera se adquirirá este vecindario 
1© que le corresponde, á lo que contribuirá que el 
mencionado Sr. Gobernador, en defensa también de 
Guadix, se digne dirigirse al limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia del territorio, para que la demanda 
incoada á nombre del Estado por el promotor fiscal 
de su juzgado de primera instancia, so devuelva al 
mismo para que continúe su curso legal; la que tie
ne incoada la dicha población en contra de la del Es
tado y de los detentadores, para reivindicar la pro
piedad del caudal común, cuya demanda, que tiene 
que acumularse á la del Estado, se encuentra dete
nida en el indicado tribunal de Justicia, con perjui
cio notabilísimo de los intereses de esta ciudad.

También se llama la atención del Sr. Gobernador 
de la provincia, que la misma suerte de paralización 
experimenta la tramitación del expediento instruí-



do por el Ayuntamiento, en conformidad li la legis
lación de desamortización para que se exceptúe de 
la misma las propiedades comunes de este vecinda
rio, cuyo expediente, formsdo en el año de 1850, á 
fuerza de reclamaciones, lo devolvió la Dirección ge
neral de propiedades y derechos del Estado al señor 
Jefe Económico de esta provincia, para que por su 
dependencia se evacuasen ciertas diligencias, lo que 
no se ha hecho, á pesar de haber ya trascurrido más 
de dos anos, y este vecindario confia en el Sr. Go
bernador, en que lia de remover los obstáculos que á 
la evacuación de estas diligencias se ©pongan, y á 
Guadix se le posesione de lo que le pertenece.

Por último, respecto á los demás ramos de esta 
Administración municipal, hay que decir que se en
cuentran en casi su total abaudono; de este mal 
adolecen los servicios déla policía urbana y rural, 
los de Instrucción publica y los de Beneficencia pa
ra la asistencia de los expósitos y de enfermos po
bres, etc., por lo que es de necesidad que el Sr. do
nador dirija una mirada de extricta justicia hacia 
esta conquistada población y se sirva determinar el 
nombramiento de un delegado, de instrucción sufi
ciente para que la inspeccione, y de ello ha de resul
tar los vicios que se dejan manifestados.

Manuel de Robles Oclioa.

M I S C E L A N E A .

ES cabiEdo de a y e r . Ayer celebró 
cabildo el Ayuntamiento de esta capital, to
mándose los siguientes acuerdos: Se haga 
saber á los propietarios de las cañerías que, 
en el término de seis dias, coloquen en los 
cauchiles broches de hierro colado, y de no 
hacerlo así se ejecute de oficio: aprobóse el 
presupuesto de 119 pesetas, para la cons
trucción de la cañería y desagüe del pilar del 
Boquerón: se proceda á la limpia y repara
ción del darro de la calle del Lavadero de las 
Tablas, para lo cual se han concedido, 375 
pesetas; para el de la calle de Salamanca, 
070; para el de la calle de las Moras, 256; 
para el de la calle del Banco del Salón, 285; 
para el de la calle de San Miguel Baja, 300; 
se adorne los dias 25 y 26 la estátua de Ma
riana Pineda; se expropie á los dueños de 
algunas casas del Zacatín para continuar la 
obra del rio; se reparen las cañerías de la 
fuente de las Batallas y se arregle el puente 
del paseo de los Cornetas; nómbrase una co
misión formada por los Sres. Branchat, Au- 
menti y Calera, para que inspeccionen la 
huerta del Pretorio, por si en las albercas de 
esparto hay existencias nocivas, y, dado caso 
que las haya, desaparezcan; que la comisión 
nombrada para el Centenario, gestione en 
Madrid la pronta resolución en el asunto del 
Arco de las Orejas; y por último, que seem- 
piedre la calle del Darro del Boquerón.

A  M ad rid . En el tren correo de hoy 
han salido para Madrid la señora duquesa de 
Abrantes y el Sr. I). Pablo Diaz Ximenez, se
nador del Reino.

V is ita  «2« ÍBisg»eeeion. El señor ins
pector provincial de instrucción pública, don 
Domingo Muñescan, en breve visitará los 
pueblos de Alhama, Alicun y Santafé.

Sndulto . Por la Audiencia de este terri
torio ha sido indultado de la pena de inha
bilitación absoluta perpetua á que fué con
denado D. Rafael Pinedo Sánchez, por mal
versación de caudales.

E n ferm o . Se halla enfermo en Madrid 
el Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito.

Deseamos su pronto alivio.
ISaiufuete. Mañana se verificará el ban

quete con que el partido liberal-dinástico 
obsequia al general Riquelme.

gil a n iv e r s a r io  «Se M a r ia n a  P in e 
da. En los dias 25 y 26 se celebrará el ani
versario de Mariana Pineda, adornando su 
estátua con flores y coronas.

In v itac ió n . El Ayuntamiento de esta 
capital ha pedido autorización para que los 
concejales usen, en vez de la medalla de dis
tintivo, un fajín.

Hobo. Anteanoche intentaron robar el 
estanco del Triunfo, practicando un agujero 
por la casa inmediata, que se encuentra de
salquilada. Por el ruido que produjeron, los 
vecinos se pusieron en alarma, dando voces 
de ladrones, á las que acudió el sereno de 
aquel barrio. Los cacos no fueron habidos.

R aña. Ayer tarde se suscitó una reyerta 
entredós individuos que se hallaban en una 
taberna de la calle de Elvira. Un agente de 
orden público puso fin á la contienda.

XjLi D fB ' E lN S U n  D E

lie» ] ó r i le n . En la Gacela Oficial del 
'17 leemos una real disposición aprobando la 
transferencia del ferrocarril do Puente Geni] 
á Linares, hecha por el concesionario D. Jor
ge Loring, en favor de los ferrocarriles an
daluces.

(Palta «le p o lic ía . Llamamos la aten
ción de quien corresponda sobre el deplo
rable abandono en que se tiene á la calle de 
la Horca Vieja, convertida en fétido y asque
roso muladar. Es insoportable el mal olor 
que desprende dicha callejuela, verdadero 
depósito de letrinas.

N o m b ram ien to . Ha sido nombrada 
maestra interina de la escuela pública de ni
ñas de Roquetas, D. Enriqueta Gómez.

H lenuneia. Por motivos de salud, ha 
renunciado al cargo de vice-director del Ins
tituto de Jaén, el catedrático del mismo, don 
Inocencio Garbajo Álvarez.

P la z a  «le to ro s . En la tarde del próxi
mo domingo 22 de Mayo, se verificará una 
corrida de novillos-toros, de la ganadería de 
1). Diego Benjumea, de Sevilla. Se lidiarán 
dos toros desecho de cerrado, y cuatro novi
llos desecho de tienta, por las cuadrillas de 
Vicente Mendez (Pescadero) y Manuel Diaz 
{Lam).

Cuadrilla del Pescadero', picadores, Fran
cisco Zafra, de Sanlúcar, y Antonio Crespo, 
de Sevilla. Banderilleros: Antonio Bulo, E l 
Malagueño, de Málaga; Manuel Megias, Bien
venida, de Sevilla; y José Jiménez, El Pana
dero, de id. Puntillero: Juan Soler, de Grana
da.

Cuadrilla del Lavi. Picadores: Joaquín 
Viscalle, de Córdoba, y Juan Muñoz, E l Mon
tañés, de Granada. Banderilleros: Mauuel Ro
mero, E l Cartonero, de Sevilla; José Bejera- 
no, El Toreriio, de Córdoba; y Rafael Guerra, 
Guerrita de id. Contratista de caballos, Juan 
Prats, de Granada.

Los precios de entrada general de sombra, 
1 peseta y 75 céntimos, y de sol una peseta.

M uy b ien . Han empezado á fijarse en 
el techo y paredes del piso bajo del conocido 
café del León, los preciosos lienzos con que 
su dueño ha querido hermosearlo. El gusto y 
esmero con que están terminados por el acre
ditado pintor D. Julián Sanz, prometen al se
ñor D. Vicente León una buena acogida por 
parte del públieo, y al autor los aplausos que 
se merece.

I t iñ a . Anteanoche, en la plaza de San 
Agustín, riñeron dos hombres sin que por 
fortuna tuviera malas consecuencias, apesar 
de que los dos sacaron á relucir sus respecti
vas navajas.

C en ten a rio  «le C a ld e ró n . El Liceo 
de esta capital publicará en breve una bio
grafía de D. Pedro Calderón, escrita en es
pañol, vascuence, hebreo, griego, latín, ára
be, mozárabe, provenzal, catalan, lemosin, 
mallorquín, gallego, portugués, italiano, 
francés, inglés, aleman y árabe granadino, 
con un erudito prefacio debido á la pluma 
del distinguido catedrático D. Fernando 
Brieva.

La biografía está escrita en castellano por 
D. Luis Eguilaz, y eratre los traductores fi
guran los Sres. Eguilaz, Cueto, Simonet, 
González Garbín, Brieva, Almagro, Cubeiro, 
Gutiérrez, Piñeiro, Torongil, Sodupe y otros 
ilustrados escritores granadinos.

Büfeinéi'ides «le hoy. Á 19 de Mayo 
de 1481, conquistaron los Reyes Católicos á 
los moros la ciudad de Alora.

—En 1564, murió en Ginebra Juan Calvi- 
no, uno de los principales jefes del protes
tantismo.

—En 1536, fué degollada públicamente en 
Lóndres la esposa de Enrique VIII de In
glaterra, Ana Bolena, acusada del delito de 
adulterio.

—En 1702, Felipe V de España verificó 
su entrada pública en Nápoles, de cuya ciu
dad tomó posesión por herencia de Garlos II, 
—L. M.

Charada.

A 'prima tercia de Dios 
vas á ver la dos tercera 
y siempre llevas la tocio 
muy limpita y muy bien puesta.—L.
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Solución á la charada de nuestro número 

de anteayer.
PA-QUI-TA.

Do.Müibrimiontos googriillco».
lié aquí algunos importantes descubri

mientos geográficos hechos por ios españo
les.

Las Canarias llamadas Fortunadas por los 
antiguos, fueron descubiertas por catalanes 
navegantes en 1419.

La América fué descubierta en la noche 
del 11 al 12 de Octubre del año 1492 por los 
marinos guiados por Cristóbal Colon.

Las Antillas y la Trinidad fueron descu
biertas por Cristóbal Colon, desde 1493 á 
1498.

Las Costas Orientales de América, por 
Ojeda, acompañado de Américo Vespucio, 
en 1499.

El rio de las Amazonas, por Vicente Yañez 
Pinzón, en 1500.

La Florida, por Ponce de León, en 1512.
Méjico, conquistado por Hernán Cortés, le 

descubrió Fernando de Córdoba, en 1518.
El Grande Occéano ó Mar Pacífico, Vasco 

Nuñez de Balboa.
Juan Sebastian de Elcano, fué el primero 

que dió la vuelta al mundo, en 1521.
La Isla de San Bartolomé, fué descubierta 

por Salazar, en 1525.
Las Bermudas, por Juan Bermudez, en 

1527.
La Nueva Guinea, por Andrés Urdaneta, 

en 1528.
La California, por Cortés, en 1535.
Y Chile, por Diego do Almagro, en 1536.

CORES© ©E ROY.
Noticias Nacionales.

En la villa de Campo, provincia de Hues
ca, se ha presentado con proporciones alar
mantes la enfermedad variolosa, hasta el ex
tremo de que el gobernador de dicha pro
vincia ha dispuesto que el subdelegado del 
partido se traslade al punto invadido para 
auxiliar al médico titular del pueblo.

—Hace dos ó tres dias circularon rumores 
alarmantes acerca de un atentado del cual se 
decía fué víctima una elevada autoridad de 
una de nuestras posesiones ultramarinas. La 
noticia no debe ser exacta, pues en el minis- 
rio de Ultramar no se ha recibido despacho 
alguno que la confirme.

—Con motivo de celebrar una procesión 
en Requena los padres jesuítas, se promovió 
un gran alboroto, y á la mañana siguiente, 
aparecieron varios pasquines, en que acon
sejaban sus autores al vecindario que no con
curriesen á la iglesia porque estaban dis
puestos á volaríais, á fin de que todos los fie
les quedaran sepultados entre las ruinas.

—Todas las personas que lleguen á Madrid 
en representación de corporaciones de pro
vincias, ó que con cualquier carácter estén 
llamadas á figurar oficialmente en las próxi
mas fiestas del centenario, pueden dejar las 
señas de sus domicilios en esta córte en la 
secretaría de la Junta, piso segundo del Cír
culo Mercantil, ó dirigiendo nota al secreta
rio general D. Jesús Pando, calle de Argén- 
sola, 7, segundo. De este modo podrán reci
bir los billetes de las funciones de convite y 
comunicaciones de la Junta sobre los actos 
oficiales.

—Sin perjuicio de lo que las córtes acuer
den en su dia, se ha fijado en 166 millones 
de pesetas el repartimiento de la contribu
ción, resultando rebajado á un 20‘75 por 100 
el cupo que en el año próximo han de pagar 
los contribuyentes.

—Se calcula en 40.000 el número de fo
rasteras que ha llegado á Madrid en los tres 
últimos dias, con motivo de las fiestas inau
guradas con la romería del Santo patrón de 
la villa.

—En Puerto-Rico un crimen horrible con
movió la opinión pública. En el pueblo de 
Utuado, un joven jornalero la habia empren
dido á hachazos con toda una familia, com
puesta de cinco personas, más cuatro depen
dientes que habían acudido á su socorro. La 
mayor parte de los acometidos resultaron

con heridas graves, desconfiándose de qu« 
puedan salvarse algunos de ellos. El agresor 
fué capturado por la guardia civil.

—De un expediente instruido por el secre
tario del Gobierno civil de Múrcia, resultan 
en aquel Ayuntamiento graves distracciones, 
entre las que se hace notar la falta de forma- 
lizacion de una considerable cantidad inver
tida sin haber sido consignada en los presu
puestos.

—El viernes se proyectó dar en Barcelo
na una serenata al general Prendergast, pero 
las sociedades corales y banda de artillería 
tuvieron que retirarse por la confusión y el 
alboroto que produjeron los 48.000 concur
rentes que invadían la plaza y calle de la 
Merced y Ancha.

—El alcalde de Atenas ha contestado á la 
invitación del Sr. Abascal excusándose de 
asistrálas fiestas del Centenario de Cal
derón.

—Nuevos bandidos en campaña.
Según refieren varios colegas, se habla de 

una numerosa cuadrilla de bandoleros que 
ha aparecido en las inmediaciones de Fre- 
genal.

CORRESPONDENCIA PARTICULARDE
EL DEFENSOR DE GRANADA.

MADRID.
17 de Mayo de 1881.

Sr. Director de El Defensor de Granada.
P oco tengo que decir del movimiento po

lítico del dia. Hace 48 horas hemos entrado 
en un período de continuas fiestas, en cuyo 
tiempo la política está en calma. Desde las 
clases jornaleras hasta los concurrentes á los 
salones de la alta sociedad, parece que todos 
piensan lo mismo; es decir, en presenciar de 
la manera más cómoda posible los grandes 
festivales que tiene organizados la comisión 
ejecutiva del centenario de Calderón.

Esta animación tan justificada dió princi
pio anoche entre la gente de buen tono. Un 
baile dado por los duques de Fernan-Nuñez 
en su magnífico palacio es el prototipo de 
los bailes aristocráticos, porque se hace re
saltar la distinguida naturalidad del trato de 
los Duques y la riqueza que el edificio en
cierra.

El Embajador de España en París celebró 
su estancia en Madrid con un banquete al 
cuerpo diplomático.

Después de cuatro dias de silencio, el ge
neral Blanco se decidió á contestar al telé- 
grama del ministro de Ultramar. Los térmi
nos en que está redactado el despacho han 
sorprendido al Gobierno, porque no era na
tural esperar contestación semejante.

De modo que el Sr. Martínez Campos con
sidera y sostiene que entre el general Blan
co y el ministerio no ocurre nada que pueda 
entibiar las buenas relaciones.

Pero tengo entendido que el Sr. León y 
Castillo le contestó anoche, exponiendo el 
criterio del Gobierno para que lo cumpla 
estrictamente.

Veremos si surge una cuestión de suscep
tibilidad.

Anoche se recibió un telegrama de Ante
quera participando que el Sr. Romero Ro
bledo se dispone á regresar á Madrid para el 
dia 21 del corriente. Los húsares están bas
tante desanimados, y era necesario que su 
jefe, con pretexto de las fiestas del Centena
rio, aproveche la ocasión para dar más vida 
y animación al círculo de la calle de Ato
cha.

Varios periódicos hablan del inmediato 
ascenso á brigadier del Sr. Vivar.

Mis noticias son que el Sr. Alonso Maiti- 
nez muestra interés porque se le ascienda, 
pero el Sr. Pavía se encuentra poco dis
puesto, en consideración á que podría pro
ducir mal efecto por ser hombre político, 
circunstanciaque procurarían adquirir otros.

Cuando se disuelvan las Córtes, podría 
ocurrir muy fácilmente que se acordase el as
censo, pues en esa época se tiene que firmar 
una promoción militar en lo que figuran los 
Sres. Salamanca, Bermudez Reina, y otros.

Se encuentra más aliviado de su indispo
sición el Sr. D. Alejandro de Castro.

Esta mañana se presentó el juzgado de



iÜL DEFENSOR DE GRAWAUA.

\ .* instancia en las oficinas de la Dirección 
da la Deuda para celebrar una entrevista con 
el Director general y hacer un reconocimien
to del sitio que ocupaban sus empleados. Las 
falsificaciones aumentan, es decir, su descu
brimiento, porque se teme ascienda á una 
cantidad muy respetable.

Del extranjero no se ha recibido nada nue 
vo que merezca relatarse.

Suyo.—0.

Noticias Extranjeras.

Túnez 16.—Varios personajes influyentes 
de Túnez han tratado de provocar disturbios, 
diciendo que el Bey había firmado el tratado 
de Francia, muy á pesar suyo; pero el Bey 
de Túnez ha mandado que fuesen arrestados 
y guardados por centinelas de vista en sus 
casas.

Bona 16,—En su marcha sobre Benmetir 
las tropas francesas tuvieron ocho heridos. 
Los jrumirs se retiraron hacia el Noroeste.

No es probable que vuelvan á intentar la 
resistencia, pues están muy divididos.

Viena 16.—La mayoría de las potencias se 
niegan á tomar parte en una conferencia eu
ropea propuesta por el Gobierno italiano pa
ra discutir las bases del tratado impuesto á 
Túnez por el Gobierno francés.

Pera 16 (barrio de Constantinopla).—Said 
Bajá recibió el juéves pasado un telegrama 
del Bey, diciendo que había firmado el tra
tado con Francia, porque le fue impuesto 
por la fuerza de las armas.

San Petersburgo 16.—La resolución del 
czar de confiar al general Ignatieff la direc
ción de los Negocios extranjeros escita la 
preocupación general.

Todavía no hay nada definitivo acerca de 
la formación del nuevo ministerio.—Fabra,

París 16.—Mañana recibirá el Gobierno el 
tratado concertado entre Francia y Túnez, 
firmado por el Bey.

Inmediatamente será distribuido á los in
dividuos de la Cámara el texto oficial como 
suplemento al Libro amarillo.

La Republique Francaise, diario muy afec
to á Gambetta , refuta hoy las apreciaciones 
de los periódicos ingleses y de los italianos. 
Declara que el tratado del Bardo dispondrá 
más que nunca á la Francia para ocuparse de 
trabajos pacíficos.

Lóndres 16.—La prensa inglesa está casi 
unánime en atacar el tratado entre Francia y 
el Bey de Túnez.

Alguno de estos ataques están escritos en 
lenguaje muy violento contra Francia.

—Escriben de Nueva-York, que la Com
pañía de alumbrado eléctrico Edison ha pro
metido servir al público exactamente á los 
mismos precios y en las mismas condiciones 
que las Compañías de gas. Si esto es cierto, 
producirá una verdadera revolución indus
trial.

—En Bakú han ocurrido grandes distur
bios (aunque no de carácter político) entre 
rusos y musulmanes. Para restablecer el or
den ha sido necesario el envío de tropas ru
sas, que han hecho algunos muertos y heri
dos en ambos bandos.

—El pillaje ha durado dos dias en la aldea 
de Berescofka; en el Gobierno de Cherson 
han sido quemadas tres casas. Ha habido 
una lucha en Victorofska entre los paisanos 
y la autoridad, á causa de querer ésta obli
garles á devolver los efectos robados. Deben 
haber sido enviadas de Odessa algunas tro
pas.

En Keff las calles están llenas de soldados. 
En esta ciudad ha habido un muerto, 18 he
ridos y 1.400 prisioneros. Cerca de Gereunka 
han sido destruidas las casas y almacenes 
pertenecientes á los israelitas.

Han llegado á Berdicheff dos trenes espe
ciales llenos de familias, que han abandona
do el país.

lia sido enviado de Ciraspol á Ananjeff un 
batallón de infantería para reprimir la insur
rección.

Todas las casas de los judíos han sido des
truidas.

—k  la fecha de las últimas noticias no

había conseguido el general Ignatieff formar 
el ministerio ruso. El czar Alejandro le ha
bía encomendado este trabajo, y parece ser 
que hasta hoy, que termina el plazo señala
do por Alejandro III para la constitución del 
gabinete á la europea, no estará formado.

Las dificultades con que tropieza el gene
ral Inagtieff no son fundamentalmente polí
ticas, pues se basan solo en el temor de las 
personas á quienes ha llamado para consti
tuirle, que recelan ser objeto de algún aten
tado nihilista.

Según untelégrama, el verdadero progra
ma de Ignatieff será panslavista, tanto en el 
interior como en el exterior. En el interior 
se apoyará en el comercio y en los campesi
nos; hará concesiones á los polacos; dará for
ma legal á la existencia de los antiguos cre
yentes; dará más ámplia base á las atribu
ciones de las Asambleas provinciales y con
vocará tan pronto como lo permitan las cir
cunstancias una Asamblea consultiva.

El 29 del pasado publicó el czar un mani
fiesto, en el que habla de «su fe en la fuerza 
y la verdad de su poder autocrático.»

Al juzgar por este manifiesto, el Gzar re
nunciaba á sus proyectos de reforma y esta
ba resuelto á combatir el nihilismo en el ter
reno económico y social, trabajando solo, 
como sus predecesores, por el bien de sus 
pueblos.

—La peste que se ha deelarado en Meso- 
potamia parece que está muy lejos de entrar 
en su período de descenso. A la presente ho
ra se cree haya pasado el Eufrates é invadido 
las tribus del Sur. Parece cierto que los cor
dones sanitarios, que se decía haber sido es
tablecidos por las autoridades turcas alrede
dor del foco de la epidemia, no han existido 
nunca|de una manera efectiva, y que en esta 
circunstancia, como en tantas otras, estas 
autoridades han dado pruebas de una gran 
negligencia.

Las procedencias del golfo Pérsico se si
guen sometiendo siempre á las mismas cua
rentenas en Grecia, Rusia y Rumania.

D ram a conyugal.
Ayer ha tenido lugar, dice una carta fe

chada el 12 en París, un drama conyugal en 
la casa situada en el número 46 dol boule- 
vard Rochechouart. Un Sr. Roussel, de se
tenta y tres años, antiguo negociante, ha 
extrangulado ó su mujer. A las dos de la 
tarde le vió entrar el portero con la cara pá
lida y todo descompuesto.

—He matado á mi mujer—exclamó—y he 
querido matarme yo también.

Algunas personas sentadas en la portería 
trataron de calmarle; pero él se empeñó en 
irá  la comisaría á contar su crimen. El por
tero subió á la habitación y se encontró con 
el cadáver tendido en el suelo.

La querella, que habia comenzado en el 
almuerzo á propósito de la separación de 
cuerpo y bienes intentada contra su marido 
por la Sra. Roussel, continuó después, ame
nazándola este con extrangularla.

La Sra. Roussel, que tenia un cordon en 
su mesa de labor, se le dió, diciéndole:

—Toma, no te atreverás.
Roussel coge el cordon, se precipita sobre 

su mujer, y rodeándoselo al cuello, la arras
tra por la habitación, comprimiéndola al 
mismo tiempo el pecho con la rodilla. Guan
do la vió muerta bajó á la portería.

La razón de este crimen debe buscarse en 
las querellas sobrevenidas á consecuencia de 
la unión legítima contratada hace dos años 
entre los dos esposos, unión que regulariza
ba una situación de las más falsas.

Roussel, sin fortuna, no se habia podido 
casar con Luisa G... cuando era jóven, por
que esta tenia una posición muy superior á 
la suya. Se perdieron de vista, pero se vol
vieron á encontrar hace algunos años, cuan
do esta habia quedado viuda de su primer 
marido, que la dejó una fortuna de 7.000 
francos de renta.

Esto para Roussel era una felicidad, por
que apenas tenia con qué vivir de sus eco
nomías. Entraron en relaciones íntimas y

después se casaron. Luisa G... tenia enton
ces 52 años.

El matrimonio marchó bien unos ocho 
meses; pero luego comenzaron los disgustos, 
que cada vez se iban haciendo más frecuen
tes.

Roussel pretendía disponer por completo 
de la fortuna de su mujer, y ésta se negaba 
á satisfacer todos sus caprichos; pidió la se
paración de bienes, estipulada en el contrato, 
y pidió la separación de cuerpos. Esta es la 
razón del crimen.

Un accidente.
Hace algunos dias que la señorita Glyka, 

del hipódromo, se cayó del caballo, caida 
que la ocasionó la desarticulaciod de una ro
dilla y del tobillo. Se la trasportó al hospital 
Beaujon, donde el cirujano que la asistía la 
previno, al cabo de unos dias, que era in
dispensable amputarla una pierna.

—¡Prefiero morir!—contestaba la desgra
ciada á todos los razonamientos y á todas las 
súplicas que se la dirigían.

Y en efecto, ha muerto en medio de los 
más atroces sufrimientos.

Asesinato «le un sacerdote.
El jueves pasado á las ocho de la noche se 

retiraba del templo de Barracas, Buenos 
Aires, el sacerdote D. Pedro Pigrelli.

Dirigióse á su casa, cuando á dos cuadros 
de la plaza dos individuos mal entrazados le 
cortaron el paso exigiéndole la entrega del 
dinero, que según ellos, habia lucrado por 
decir misa.

El padre Pigrelli contestó que lo que te
nia sobre sí y lo que tenia en su casa no al
canzaba á la suma de 70 pesos moneda cor
riente.

Al tratar de demostrar lo exígeno de sus 
entradas recibió una puñalada de uno de los 
asaltantes; el otro fugó al ver caer al pobre 
padre.

El bandido continuó exigiendo dinero, y 
como el herido, tendido en tierra, no contes
tara, sacó una daga y le hizo una segunda 
herida en el estómago, fugando en seguida 
de cometer el crimen.

El sacerdote fue encontrado por la policía 
como á la media hora de cometido el hecho 
mencionado.

Conducido á la Comisaría se le prestaron 
los auxilios que su estado requería; pero fue
ron infructuosos, pues una hora después de
jaba de existir.

El padre Pigrelli tenia 56 años de edad y 
hacia 15 que residía en el pueblo ya indi
cado.

! Antes de morir dijo que perdonaba á sus 
asesinos.

El perdón de él tal vez llegará al cielo, lo 
que es la justicia se ha puesto en campaña 
para dar con los criminales á fin de juzgar
los con todo el rigor de la ley panal.

CARTERA OFICIAL.
Adm inistración Económ ica. Dia y horas en 

que se cita á los contribuyentes:
Dia 20. 10 de la mañana.— Espeeuladores de ce

reales, harinas, caldos y demás productos de la 
tierra; especuladores ó tratantes en ganado de todas 
clases.

10 y 1¡4.—Directores de establecimientos particu
lares de enseñanza que no sean los de primeras le
tras; dueños de establecimientos en que á un precio 
fijo y á la suerte se vendan artículos y géneros de 
quincalla; dueños de pozos de nieve; dueños de jue
gos de pelotas, bolos ó bocha», billar romano.

10 y 1)2.—Dueños de establecimientos de billar, 
naipes, etc.; dueños de depósitos de pólvora, azufre 
y demás materias explosivas.

10 y 3[4.—Dueños de aljibes ó depósitos de aguas 
potables; dueños de artefactos mecánicos destinados 
á levantar bultos de cualquier género de mercade
rías; cambiantes de monedas; blanqueadores de cera.

11.—Dueños de establecimientos en que se tiñen 
tejidos ó hilados nuevos; dueños de fábricas en que 
se construyen quinqués \í otros objetos de lampis
tería de zinc ó latón; dueños da fábricas en que se 
hacen hebillas y corchetes de hierro ó latón; dueños 
de fábricas de munición de plomo.

11 y 1¡4.—Dueños de talleres donde se construyen 
básculas, pesas y medidas; dueños de talleres de ca
mas de hierro, cunas, rinconeras, floreros y otros 
objetos semejantes; dueños de talleres de tornillos, 
candados, arcas de hierro, muelles, cerraduras, goz
nes y otras piezas menores.

11 y lpí.—Fabricantes de fósforo y de fósforos de 
cartón, madera y velilla; dueños do fábricas de pie
les; de fábricas de azulejos; de establecimientos de 
cornisas, jarrones, figuras y otros objetos cerámicos 
destinados á decoraciones y adorno.

11 y 3(4. —Fabricantes de licores, de vinagre; fa
bricantes que confeccionan ó embocan vinos del 
país, imitando á los extranjeros; fabricantes de pas
tas para papel.

12.—Dueños de talleres de libritos de papel de fu
mar.

12 y IB.—Constructores de coches y carruajes de 
lujo; dueños de establecimientos de azogar y pla
tear espejos; fabricantes de almidón.

12y 1|2.—Fabricantes deestufas, chimeneas, etc.; 
de fieltros para alfombras y otros usos.

12 y 3[4.—Fabricantes de fieltros para sombreros; 
de manteca de vaca.

1 y 1]4 de la tarde.—Fabricantes de pastas para 
sopa y sémola; fabricantes de pergaminos, bordones 
y cuerdas para instrumentos músicos; fabricantes 
de salazón de manteca de vaca.

1 y li2.—Albéitares y herradores; arquitectos.
1 y 3i4.—Cirujanos de 2.a y 3.* clase, matronas y 

comadrones; dentistas.
2. —Farmacéuticos.
2 y li2.—Maestros de obras.
3. —Médico-cirujanos, doctores y licenciados en 

medicina.
3 y lf2.— Practicantes, sangradores, ministrantes 

y callistas.
B oletín  Oficial «le «yer.—Gobierno civil.— 

Parte semanal de defunciones y nacimientos aconte
cidos en esta capital desde gl 25 de Abril al l.°  de 
Mayo, siendo 52 los primeros y 38 los segundos.

Ayuntamientos.—Publican la rectificación de los 
amillaramientos Alhama y Gabia Chica, y lo hace 
de la subasta del ramo de consumos, y de quedar 
formada la matrícula de subsidio, Esfiliana.

Audiencia.—Se anuncia estar vacante la plaza de 
médico forense del partido judicial de Alcalá la Real.

Juzgados de primera instancia.—El de Orgiva ha
ce saber que se ha presentado demanda por D. An
tonio Romero Martin, pidiendo la inclusión en las 
listas del censo electoral de D. José Robles Enciso, 
D. Antonio Robles Bonilla y D. José María Cifuen- 
tes Requero. El de Montefrio llama á Antonio Ro
dríguez Ayllon, para notificarle sentencia recaída en 
causa sobre contrabando. El municipal dol distrito 
del Sagrario, llama y emplaza á Antonio Gil Serra
no, para la celebración de juicio de faltas.

La Diputación de Málaga señala para el'dia l.° de 
Junio próximo la subasta del «Boletín Oficial» de 
aquella provincia, para el año económico de 1881 
á 82.

Se publica estar vacante la plaza de maestro sille
ro del regimiento de caballería Lanceros de Farne- 
cio, número 5.

S erv id o  «le la plaza «le hoy. Jefe de dia, don
Alfredo Gil Grosaley, T. C. C. del batallón Cazado
res de Cuba.—Hospital y provisiones, 7.® capitán de 
caballería de Villaviciosa.—Parada, Cuba y Artille
ría.—El brigadier gobernador militar interino, Ma
rín.

C ambios «le la P laza. Hamburgo, 00, tres 
meses fecha.—Lóndres, 48,35 tres meses fecha.— 
París, 5‘05 ocho dias vista.—Adra, 1;2 d. ocho dias 
vista—Alicante, 1)2 d. id. id.—Almería, 1)2 id. id.— 
Barcelona, 1)4 d. id. id.—Cádiz, 1)2 d. id. id.—Car
tagena, 1]2 d. id. id.—Córdoba, 1)2 d. id. id.—Ma
drid, 1)4 d. id. id.—Málaga, lj4 d. id. id.—Motril, 
ll2 d. id. id.—Múrcia, 1)2 d. id. id.—Santander, 1¡2 
d. id. id.—Sevilla, lj4 d. id. id.—Valencia y Zarago
za, par id. id.

Tipo para descuentos en esta Sucursal, cinco por 
ciento anual.—Idem para préstamos, cinco por cien- 
anual.—M. González.

O bservaciones m eteorológicas «le ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 706‘11.—Direc
ción del viento, O.—Estado del cielo, despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 23‘5; al 
sol, 37.0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 17,6; á las tres de la tarde, 23‘0.

M atadero público. Precios de la baja del dia 
18: Carnero, 1‘18 peseta; borrego, O‘0O; vaea, 1‘82; 
Ternera, 1‘85.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Cem enterio de Granada. Los cadáveres sepul
tados el dia 16 en el cementerio de Granada son: 
hombres, 5; mujeres, 3; párvulos, 2; total. 10.

CULTOS.
_ Dia 19.—San Juan de Cetina, San Pedro de Due
ñas, mártires de Granada, y San Pedro Celestino, 
papa.

Jubileo de las cuarenta horas en la iglesia de 
San Pedro y San Pablo; á las 9, misa cantada; á las 
5 y media, la novena de Santa Rita y predica don 
Cristóbal González, de la castidad de las viudas; se 
cantan gozos, salve y letanía.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo, misa de 
renovación y bendición con S. D. M.

Hay misa y duodenario de San José en su iglesia; 
en San Justo y en Santa Escolástica.

En Capuchinas, la devoción de las Flores de María 
Santísima, y predica D. José Tarongi.

La misma devoción se hará en la iglesia de Nues- 
ra Sra. de los Angeles, en las Carmelitas Calzadas, 
las Angustias, la Piedad, el Sagrario, Salvado, Co
mendadoras, San Matías, San Juan de los Reyes, 
San Cecilio, San Ildefonso, iglesia de Corpus Chris- 
ti, San Juan de Dios, Santa Inés, colegio de la Pu
rísima Concepción, las Tomasas, el Hospicio, Santa 
Paula, la Magdalena y San Justo.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

ESPECTÁCULOS.
Compañía «le acróbata». Hoy Jueves, da

rá una función la compañía de acróbatas que dirige 
D. Juan Carrasco, y al concluir se elevará un globo.

Imp. del Defensor! de Granada.

i



EL DEFENSOR DE GRANADA.

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE FERNANDEZ ALVAREZ.

Aprobado y recomendado (en dicláinen pasado á la Éxcma. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones que 
se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos 011 las afecciones catarrales crónicas de las vías aireas, génito-urinarias y de

frasco en toda España, 8 reales.

P U R G A N T E S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

[ radas por los estómagos más de-

fes-sw Se venden á (5 reales caja en las 
principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas.39, Madrid.

TONICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

fl£>r. A fló rales, C a r r e t a * , S Í 9 9 
Madrid.
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L A  S E V IL L A N A , <*©, ZA.CATIÜV, «O.— GKANAEIA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzados de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha cencui'rido con. las mayores recompensas, como son en las de Viena. Sevifla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M, la Reina Madre y 
&S. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
on inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los piés más dificultosos.

C O M P A Ñ Í A  D E  S E G U R O S  C O N T R A  I N C E N D IO S  

AUTORIZADA POR LA LEY.

CAPITAL SOCIAL, 48 MILLONES DE REALES.
Dirección general>—París, Rué Richelieu, 102. 
Dirección en España.—Barcelona, Fontanella, 2.

La importancia de su capital, los progresos prácticos en la aseguración, y la 
escrupulosidad y sencillez con que estiende sus pólizas, la hacen una Compañía 
tan querida como buscada por las personas que deseen asegurar de buena fe.

Ha renunciado á los fueros de su país y se somete y sujeta á los tribunales 
y leyes de España.

El Consejo de Administración lo componen banqueros, comerciantes y  propie
tarios, que es en realidad una verdadera garantía para los señores asegurados.

Las primas son iguales á las demás compañías serias y respetables.
EL PROGRESO NACIONAL paga los siniestros en el misme punto en que se 

firme, la póliza, sin necesidad de acudir á Barcelona ni á París.
Para más detalles dirigirse al Subdirector en Granada y su provincia 

B . A N TO N IO  A G ESTA , Acera-Darro, 90.

S A N C H E Z ,
t  ■Tnr’<rSg3-3Fg.A.^r,<0 3=>e jPREMIADO CON MEDALLA DE ORO,

Méndez Nuñez, Granada.

Primer establecimiento litográfico de Granada.—Se 
hacen trabajos de todas clases con perfección y eco
nomía.—Estampas de gran tamaño de Ntra. Sra. de 
las Angustias y S. Miguel.—Etiquetas en colores y 
barnizadas.—Especialidad en trabajos caligráficos, 
tarjetas de visita y billetes.

EBANISTERÍA RE LUIS ERRA
EL VALENCIANO, 

í .'alie de Ea Colcha, tmsu. ÜÍS.
La primera casa de muebles en esta capital, que 

comprende los ramos de ebanistería y carpintería, 
bajo la dirección del reputado maestro Urbá, y ade
más el de tapicería á cargo del mejor tapicero dé Gra
nada, Antonio Rivero, todo lo cual, unido á la exce
lente calidad on las maderas y demás materiales que 
se emplean, hacen, que sus muebles y géneros sean 
inmejorables, á pesar de lo relativamente barato de 
sus precios.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1]2, 4, 5, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicos, 12.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

G A & A M T Í& S .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE R v N . EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores en la provincia 
de Granada: D. Rafael de la Cruz; oficinas en la ca- 

! lie de Santa Teresa, número 1; y D. José Pancorbo, 
1 calle del Estribo número 6.

A C U D I D  A

40, Z A C A T IN , 40.
G R A N A D A .

3 D O I S T X M S 3  P O R

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO,
s© adquiere cu alqu ier m odelo  

de la» legítim a» m áquina»  
para coser de

aSucursales en todas las capitales de provincia.

PO R El» PRO PIO  COSECHERO.
En el antiguo y acreditado establecimiento 

de Felipe Aieva, situado en la calle de 
Recogidas, número 4, se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en bote- 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueíío del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones los hacen supe
riores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios. 36 rs, arroba y 9 rs. cuartilla.

ETIQUETAS CROMOS
PARA ANUNCIOS.

P A P E L  DE FUM AR
DE

J A M I A G O  Y  ALQUITRAN.
f r t tC to s  « tin til lo s ,

EMILIO COLL,
FtMMSIOXISTA.

Despacho,
9 á 11 de la mañana y 6 á 8 de la tarde. 

SAN MATÍAS, NÚM. 2.

T12K CER AXfiVIüKSAKIO.

E l  SEÑOR D. FELIPE SAENZ BLANCO
falleció el 23 de Mayo 

de 1879.

Los señores sacerdotes que en igual 
dia y en la iglesia de Religiosas Capu
chinas de esta Ciudad quieran aplicar el 
Santo Sacrificio de la Misa por el alma 
de dicho señor, recibirán et estipendio 
de 10 reales.

La afligida familia del finado ruega á 
sus amigos lo encomienden á Dios.Ay e r ,  á  las diez de la mañana, se extravió 
una burra en la plaza de Bibarrambla, de 
la propiedad de José Bonifacio Chiquero, de 

Armilla. Las señas de aquella son las si
guientes: rucia, de 6 años de edad, regular 
de cuerpo, y como señas particulares una 
oreja partida y sellada en las ancas.PÉRDIDA de un alfiler formado por una 

espada dentro de su vaina, entre las calles 
de la Colcha, Plaza Nueva y Zacatín. Se su
plica á quien lo haya encontrado lo entregue 
en la casa número 10 de la placeta del Hos
picio viejo, donde se le gratificará.Se vende el cármen de la Cruz y también 

macetas.—Gomelez, 8, 2.°

ABANIQUERIA, carrera, ib.
&B.AW  DEPÓSITO 'SUCURSAL DE LA CONOCIDA FÁBRICA DE VALENCIA

» 1<¡ KAlAABftOlfi KOMEK.
Ventas a l por mayor y  menor.

Dedicados como ningún otro estableci
miento de Granada esclusivamente al ramo 
de Abaniquería, ofrecemos un inmenso sur
tido en novedades, y como nadie en baratu
ra.

N&car desde 4 duros.
Abanicos hueso desde 6 rs.
Inmenso surtido en los de un real y de 

dos con borla ó cadena.
Quitasoles y Antucas á 44 rs.
Id de niña á 6 rs.

I.*». C arrera Geni. 15.
Quedan de venta 10.000 pañuelos pura se

da por cuenta del fabricante.

Se  traspasa una taberna, calle de Santiago, 
número 3.—En el mismo establecimiento 
darán razón, 3 J,

CERERÍA
DE VICENTE PERALES £  AL ATAYUD.

C alle  de  3Bcn<l©z N uñez,
depósito dv géneros de punto y abanicos.

C3GF*. A . I V A . D A . ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VIÑAS*
especíale* para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

A L M O N E D A  
Cuadros al óleo de Alonso Cano y Risue

ño, cobres de gran tamaño de Rubens; tam
bién los hay de Martin, García, Ferriz, etc. 
Hay además una Purísima, tamaño naíural, 
copia exactísima de la de Murillo en el Mu
seo Nacional; uu magnífico piano francés, 
vertical, nuevo; un mueble gran forma, épo
ca de Felipe II; mesas árabes, mantones de 
Manila antiguos, bordados en colores, y otra 
infinidad de objetos.—Placeta del Azúcar, 
Agencia, darán razón.- 3 J.

L i  SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibi

do el más completo surtido para la presente 
y próxima estación de verano, en lanería y 
sedería para vestidos en todos colores, siendo 
más nuevo el llamado Cornme dl or, é innu
merables tejidos para adornos de la más alta 
novedad, percales lisos y con cenefas capri
chosas para sus adornos, manteletas, fichús 
acerados, blancos y negros, corbatas, abani
cos, sombrillas, neceseres para perfumes, 
cajas para guantes y pañuelos é infinidad de 
artículos que no enumeramos y que vende
mos muy barato.

Para caballeros tenemos un estensísimo 
surtido en tricots, vicuñas y gergas para tra- 
ges, chalecos de piqué, bastones, cadenas y 
pipas.

Ademas un especial tejido inglés para tra- 
ges de caballero, que daremos el corte de 
3 3j4 varas por 45 reales.

Se remiten muestras por correo á quien 
las desee, dirigiéndose á

MIGUEL LOPEZ Y HERMANO.

FOTOGRAFIA.
Gran establecimiento, reputado como el 

primero en su clase en esta localidad, de 
J .  G. A yola, fotógrafo de cámara de 
SS. MM. y premiado en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se retrata con los procedimientos más 
modernos y rápidos con que la ciencia ha 
enriquecido dicho arte. Véanse sus muestras 
en la planta baja de dicho local.

VEETTA.
Se venden en esta ciudad las casas núme

ros 48 y 50 de la Carrera de Genil, propiedad 
.de D. Miguel Casanova. Los que deseen co
nocer las condiciones de venta, pueden en
tenderse con D. Manuel Hita, Mesones, 54.


